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PLAN DE LUCHA

Comunicamos a los compañeros que las medidas de acción directa oportunamente resueltas el DIA 13 del mes en curso se realizaran hasta el día LUNES 27 de Agosto del corriente año, fecha en la cual el PLENARIO DE SECRETARIOS GENERALES convocado POR ESTE MEDIO PARA EL DIA 27 DE AGOSTO DE 2.001, en la sede de la Seccional Capital y Agencias a las 14 Hs. determinara el curso de acción a seguir.

Asimismo ratificamos la concurrencia a la MOVILIZACIÓN prevista para el día 29 convocada por la CONFEDERACIÓN GENERAL DEL TRABAJO. 

              CLAUDIO TOLEDO                                                      JORGE MARTINEZ

           SECRETARIO DE PRENSA                                    SECRETARIO GENERAL

